
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 280/2023 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Tribunal. 

 
Sin registro 

Conste. 

 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 

 
Razón actuarial. 

Vista la razón del Actuario Judicial, se advierte la imposibilidad de notificar al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, el oficio 5083/2025 el cual tiene inserto el proveído de 

ocho de octubre de dos mil veinticinco, por el cual se ordena el archivo de este 

asunto.    

 

Al respecto, es un hecho notorio1 que el veinte de diciembre de dos mil 

veinticuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica”, 

por medio del cual se determinó la extinción del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

En consecuencia, se ordena la notificación de dicha determinación por 
medio de lista, en términos de los artículos 316 y 321 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del diverso numeral 

 
1 En términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, así como en la jurisprudencia 
P./J. 74/2006, de este Alto Tribunal, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTO GENERAL Y JURÍDICO”. 
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1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Notifíquese por lista. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
IGP/AGZ 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T17:59:12Z / 16/10/2025T11:59:12-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T17:59:13Z / 16/10/2025T11:59:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T17:59:12Z / 16/10/2025T11:59:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 598515 
Datos estampillados 9B78A5DFE4881049CA335B824F47F61B4809783DBD3597E62C7429B873CCDA88F59A4

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T00:02:11Z / 15/10/2025T18:02:11-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
90 d1 77 da ca ee 04 f8 87 3b 30 92 5f bd 59 3b 3e 50 39 d8 db 2e 05 cc de e1 68 d6 00 6a 29 ab d0 28 83 ef 6e a6 7a 20 da ab bd d3 d0 
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d5 e9 11 8f d0 7c 6e ed 2f 81 19 8c 5d 37 ab 0e 24 d9 1e 2a 82 f6 f6 60 a1 ec 2a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T00:02:11Z / 15/10/2025T18:02:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2025T00:02:11Z / 15/10/2025T18:02:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 595319 
Datos estampillados 81D3CB89CED33329114032BA56C0122E344B716D2D5ECEB09F179A07B509F80DFE9A

 
 
 
 
 




